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INDICADORES BÁSICOS

De estas 133 casas de estudio: 67
son de gestión estatal (61

nacionales y 6 provinciales), 65 son
de gestión privada y 1 es

internacional
 

La Argentina cuenta con 12
universidades en el ranking de QS

para Latinoamérica
 
 

Los estudios de grado son de acceso
libre y gratuito en las universidades

estatales; y los estudios de posgrado
son arancelados tanto en las

universidades públicas como en las
privadas

 
 

El sistema universitario argentino
está compuesto por 133 casas de

altos estudios de las cuales 112
son universidades y 21 institutos

universitarios
 



INDICADORES BÁSICOS

El sistema universitario
argentino contaba para el

año 2020 con una población
de 2.476.945 estudiantes
en los niveles de pregrado,

grado y posgrado
 

De ese total de 2.476.945
estudiantes, el 80,8% cursa

sus estudios en instituciones
universitarias de gestión

estatal y el 19,2% restante en
instituciones privadas 

 

A nivel geográfico, las 24
jurisdicciones del país (23

provincias + la CABA) cuentan con
al menos una institución

universitaria en su territorio. Esta
presencia está garantizada por las
universidades de gestión estatal

 





OFERTA ACADÉMICA

Para el período 2020-2021 la oferta académica (esto es las titulaciones
ofrecidas por cada unidad académica) fue de 11.298 titulaciones de las
cuáles: el 20.6% correspondió a PREGRADO, el 45.5% a GRADO y el
33.7% a POSGRADO 

Dentro de la oferta de posgrado, a su vez, el 15% corresponde a
DOCTORADOS, el 35% a MAESTRÍAS y el 49% a ESPECIALIZACIONES

De los nuevos inscriptos en 2020 (681.804 estudiantes) el 23,9%
optó por carreras vinculadas a las ciencias básicas y aplicadas.  Por
otra parte, las ciencias sociales, con 35.8% de los nuevos inscriptos,
encabezan la preferencia de los nuevos estudiantes 



¿SABÍAS QUE…?

Las mujeres son mayoría entre los estudiantes:
representan el 59.7% del alumnado en las

universidades de gestión estatal y el 58,5% del
alumnado en las de gestión privada 

 

POBLACIÓN ESTUDIANTIL



Empresa 3

ESTUDIANTES EXTRANJEROS EN EL SISTEMA
UNIVERSITARIO ARGENTINO

En el 2020 se registraron un
total de 108.180 estudiantes
extranjeros en universidades

argentinas, de los cuáles 93.304
cursan estudios de pregrado o

grado; y 14.876 estudios de
posgrado. 

 
 

Esta población representa el
4,0% del total de las/os

estudiantes de pregrado y
grado, y el 8,4% de los

estudiantes de posgrado. 
 

En cuanto a procedencia, se
destaca el hecho que el 95,61%

proviene de países de
América, un 3,14% de países de
Europa, y el 1,25% restante de

Asia, África y Oceanía 
 

En pregrado y grado, los
estudiantes peruanos fueron
mayoritarios (12.816) en las

universidades de gestión
estatal

En posgrado, no obstante, los
estudiantes peruanos son

desplazados a la séptima posición
en cantidad dentro del ámbito

público; y a la quinta en las
universidades de gestión privada 

 



OFERTA DE
UNIVERSIDADES Y

CARRERAS
 

 



EXISTEN TRES
SITIOS WEBS
PRINCIPALES CON
INFORMACIÓN
SOBRE CARRERAS Y
UNIVERSIDADES

Guía de carreras universitarias
Directorio de Universidades
Públicas
Directorio de Universidades
Privadas 

 
1.
2.

3.

 



www.guiadecarreras.siu.edu.ar

GUÍA DE CARRERAS UNIVERSITARIAS 1

http://www.guiadecarreras.siu.edu.ar/


www.cin.edu.ar/instituciones-universitarias/

DIRECTORIO DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS2

http://www.cin.edu.ar/instituciones-universitarias/


http://www.crup.org.ar/universidades
DIRECTORIO DE UNIVERSIDADES PRIVADAS3



OFERTA DE BECAS
 

 



www.campusglobal.educacion.gob.ar

CAMPUS GLOBAL1
Actualmente, el principal repositorio de información sobre

oferta de Becas (tanto para extranjeros como para

argentinos) es la web del Ministerio de Educación de

Argentina

http://www.campusglobal.educacion.gob.ar/


CAMPUS GLOBAL1



CAMPUS GLOBAL1



CAMPUS GLOBAL1



www.study.buenosaires.gob.ar

STUDY BUENOS AIRES2
Otra iniciativa interesante y útil es el programa del Gobierno de

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), que nuclea a 33

universidades públicas y privadas que tienen sedes en esa

jurisdicción

http://www.study.buenosaires.gob.ar/


STUDY BUENOS AIRES2



STUDY BUENOS AIRES2



GUÍA DE TRÁMITES:
LEGALIZACIONES Y

VISADOS
 
 

 



EQUIVALENCIAS DE TÍTULOS Y GRADOS Y

LEGALIZACIONES
En el marco del “Convenio de Cooperación Cultural, Científica y Educativa” (1994),

la República Argentina y la República del Perú firmaron en 1998 sendos acuerdos

marcos relativos a reconocimiento de estudios primario/secundarios y

universitarios: el “Convenio de Reconocimiento de Certificados de Estudios de

Nivel Primario y Medio o sus denominaciones equivalentes” y el “Acuerdo de

Reconocimiento de Títulos Universitarios”.

Si bien el reconocimiento de los títulos de uno y otro país es
automático, deben realizarse trámites administrativos de
legalización, certificación, o equivalencia de notas y grados



A)ESTUDIOS PRIMARIOS Y SECUNDARIOS:

EQUIVALENCIAS DE NOTAS Y GRADOS
Dado que en la Argentina la educación obligatoria (primaria y secundaria) es de 12

años y se califica en base a una escala de 10, mientras que en Perú es de 11 años y

se califica en una escala de 20, es necesario realizar un trámite de equivalencia de

notas y grados.

Estos trámites se realizan en forma presencial en nuestra
Embajada, sin turno previo y tienen una demora de dos días hábiles



B)ESTUDIOS SUPERIORES: LEGALIZACIÓN DE

TÍTULOS SECUNDARIOS PARA PROSECUCIÓN DE

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS
Para legalizar un título secundario peruano con vista a proseguir estudios

universitarios en la Argentina, debe seguir los siguientes procedimientos:

1) Legalización en las siguientes instituciones peruanas: 

1.A) UGEL (entidad a la que pertenece su colegio)

1.B) Ministerio de Educación del Perú

1.C) Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú (Apostillla de La Haya)

2) Una vez realizadas esas legalizaciones en Perú, debe comenzar el proceso de

legalización por el Ministerio de Educación de Argentina.

https://www.argentina.gob.ar/educacion/tramites/convalidar-titulo-secundario-

de-paises-con-convenio



Estos Es importante destacar que por Resolución Ministerial 3356/19 se otorga un
plazo de un (1) año al estudiante para la convalidación del título secundario:
“ARTÍCULO 4º.- Determinar que los estudiantes internacionales deberán completar el
trámite de reconocimiento de estudios secundarios por ante la cartera educativa
nacional en un plazo no mayor a los doce (12) meses contados a partir de su
inscripción en una institución de educación superior de la República Argentina”

Toda la información sobre los procedimientos de homologación de

títulos secundarios y/o universitarios, se encuentra disponible en la

sección de PROMOCION CULTURAL de la WEB de nuestra EMBAJA



www.eperu.cancilleria.gob.ar

INFO LEGALIZACIONES Y

HOMOLOGACIONES TÍTULOS

http://www.eperu.cancilleria.gob.ar/




https://www.argentina.gob.ar/tema/extranjeros/estudiar
ESTUDIAR EN ARGENTINA



www.clima.cancilleria.gob.ar

VISADO

Se recomienda enfáticamente que, antes de viajar, se contacten con el

CONSULADO GENERAL DE ARGENTINA EN LIMA para tramitar su visa de

estudiante

http://www.clima.cancilleria.gob.ar/


Consulado de Perú en Buenos Aires:
www.consulado.pe/es/BuenosAires

AUTORIDADES PERUANAS EN LA ARGENTINA

Es importante que toda persona cuando viaja a un país extranjero sepa de

antemano los datos de contacto de su Embajada o Consulado, para poder

solicitar asistencia en caso de emergencia o realizar ciertos trámites

http://www.consulado.pe/es/BuenosAires


EMBAJADA  EN PERÚ

www.eperu.cancilleria.gob.ar

Tel: 4414444

Correo: eperu@mrecic.gov.ar

Facebook: /ArgentinaEnPeru

Twitter: @Emb_Arg_Peru

ARGENTINA EN PERÚ

CONSULADO GENERAL EN

LIMA

www.clima.cancilleria.gob.ar
Tel: 2052105
Correo: clima@mrecic.gov.ar

http://www.eperu.cancilleria.gob.ar/
mailto:eperu@mrecic.gov.ar
http://www.clima.cancilleria.gob.ar/
mailto:clima@mrecic.gov.ar

